
Es la Junta de Auxilios Alimenticios a los Necesi-
tados la encargada de recaudar los fondos necesarios
para el mantenimiento de los diversos centros de Be-
neficencia que se van abriendo en Huelva capital
(Apéndice 10, pág. 297) , mediante suscripciones y
el gravamen correspondiente en sellos benéficos so-
bre los haberes percibidos y ventas en comercios, ba-
res, teatros, transporte de mercancías o viajeros, etc.
(Apéndice 8) y, más tarde, sobre toda clase de co-
rrespondencia.

Enseguida se extiende al resto de la provincia haciéndose cargo de los
comedores los ayuntamientos, instituciones religiosas o benéficas locales y,
posteriormente, la institución nacional, de marcado perfil fascista,  Auxilio So-
cial (Apéndice 10, pág. 298 y 299).

El estado de necesidad
Andalucía constituye la región española con mayor índice de pobreza. Ya con anterioridad al Alzamiento, la

provincia de Huelva se halla azotada por el hambre, sobre todo en el medio rural, y el paro es absoluto en la Cuenca
Minera cuyos habitantes se van trasladando a la capital. En ésta, se advierte el éxodo de hambrientos que llegan
aumentando la población, ya de por sí crítica, de desamparados. El Ayuntamiento republicano (AM Huelva, AACC de
22 /05/1936), se ve obligado a solicitar autorización para crear un sello de 5 ctmos., obligatorio en toda corresponden-
cia depositada en las oficinas postales de esta capital, con el fin de asegurar 50.000 ptas. para la Beneficencia.

La guerra no hace sino empeorar la endémica situación en la que ya se encuentra nuestra provincia. Ante lo
insostenible de ésta, y para paliar en lo posible sus efectos, las autoridades militares ponen en marcha una serie de
mecanismos, como son los Comedores o Cocinas Económicas, regentados con cargo a las Diputaciones o Ayun-
tamientos y autorizan dicho sello de 5 ctmos. y otros valores más. Una idea de los responsables de la República
puesta en marcha por aquellos que se levantan contra ella.

También se destinan a los comedores las multas impuestas por soco-
rrer a un mendigo, por decir frases malsonantes (Odiel, 25/09/1936) o, p. ej.,
piezas de caza decomisadas a los furtivos que, por necesidad, proliferan en la
época (AM Santa Olalla, leg. 62).

(Estas medidas no resultan muy populares entre
los obligados a pagar que las consideran injustas y las
evitan. Esto causa indignación entre los responsables de
recaudar fondos, pues ven que los ingresos son insufi-
cientes para atender las necesidades existentes a causa
de los sucesivos incumplimientos por parte, sobre todo,
de los más económicamente pudientes).
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Mercedes Sanz Bachiller, viuda de Onésimo Redondo, funda el
llamado Auxilio de Invierno en octubre de 1936, según el modelo del
Wintherhilfe alemán. En el verano de 1937, pasa a denominarse Auxi-
lio Social, empezando su funcionamiento en octubre del mismo año.
Sin duda la influencia germánica es muy ostensible en el Auxilio So-
cial; identifica a una gran organización capaz de encargarse de la asis-
tencia social en el nuevo Estado. Auxilio Social crece enormemente
durante y después de la guerra. El decreto del 17 de mayo de 1940
reorganiza el Auxilio Social para su actuación tras finalizar la guerra;
queda integrada en FET de las JONS y protegida por el Estado debe
cumplir, por delegación de éste, funciones benéficas y sociales. Tras
el reparto callejero de comida, el Auxilio Social se ocupa de abrir
Centros para Niños, Casas de la Madre y Comedores para Embaraza-
das.

Más tarde crean los hogares cuna, infantiles y escolares para

El sello benéfico en la correspondencia
Pronto empiezan a circular por toda España numerosas series de sellos con fines benéficos y de

uso aparentemente voluntario. En la zona republicana, Socorro Rojo, Ayuda al Combatiente, Junta de So-
corro, Pro-Refugiados,... y, en la zona ocupada, otras emisiones como Auxilio de Invierno (que después,
cuando se dan cuenta de que la guerra se alarga más de lo que tenían pensado, pasa a llamarse Auxilio
Social), Cruzada contra el Frío o Frente y Hospitales. En la provincia de Huelva, aunque es sometida muy
pronto (o tal vez por ello), apenas se utilizan estos sellos considerados de ámbito nacional.

atender a miles de niños y niñas abandonados o huérfanos. Luego le siguen los hogares profesionales y
de estudios superiores y residencias rigurosamente separadas por sexos para recibir la educación ade-
cuada.

1936/37

 Sus fines son sociales pero también, es-
tos sellos, representan un medio eficaz de pro-
paganda falangista.

(Archivo Nacional, cartel de la Guerra Civil)

- Auxilio de Invierno/Auxilio Social
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Aquí se percibe
la influencia del ideal
germánico.

1937/42

Cartas de Gibraleón a Cádiz y de Moguer a Gibraltar con
benéficos Auxilio de Invierno.

El 1 de julio de 1939 existen, en Cartaya,
31 personas suscritas a estos sellos (AM, leg.
1804). También Cumbres de San Bartolomé
posee un registro de suscriptores (AM, leg. 89).
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Es, según parece, el mismo General Mola, al mando del Ejército del Norte, quien, en septiembre
de 1936, viendo que las previsiones sobre el final de la guerra se van alejando y ante la necesidad de
dotar a las tropas de ropa adecuada con la que resistir el duro invierno en puertas, impulsa una colección
de sellos (viñetas) de 10 ctmos. cada uno con los que recaudar los fondos necesarios para este fin. Son
sellos de uso voluntario (aunque el 8 de diciembe de 1937 se habla, en prensa, de esa «necesaria» voluntad para no tener que
llegar a medios coercitivos) y comienzan a utilizarse en noviembre continuando hasta 1939.

Los sellos tipos emitidos por esta organización entre 1936 y 1939 son los aquí expuestos:

La comparación de esta serie de «Cruzada con-
tra frío» con esta otra de la Alemania Nazi nos confirma
el grado de influencia ejercido por estas ideas en nues-
tro pasado inmediato.

1937, carta de San Sebastián a Huelva con benéfico de Cruzada contra
el Frío.

- Cruzada contra el Frío
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 La delegada nacional de Frentes y Hospitales es María Rosa Urraca Pastor.
Desde la unificación con la FE de las JONS, esta organización se hace con el control
de todos los servicios del frente incluidos aquellos organizados por la Sección Feme-
nina. Ello es fuente de innumerables choques, que se ven agravados por el hecho de
que Frentes y Hospitales es una organización Tradicionalista de militantes femeninas
carlistas (las llamadas "margaritas").

Detalle del documentoOdiel 9/08/1938

Únicamente los sellos dedicados a José Antonio Primo de Rivera, sin valor postal, emitidos por
Falange (1937/39) perduran. La Junta Provincial de la Sección Femenina sirve estos sellos a las seccio-
nes locales de ciertas poblaciones que después son las encargadas de distribuirlos a los pueblos de su
sector (AM Bonares, leg. 422).

- Asistencia a Frente y Hospitales

- Falange Española Tradicionalista de las JONS
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Militares y políticos en torno al sello local
(Fotos: Diario de Huelva)

Militar, transcurridos unos días de la toma de Huelva capital, es nombrado Go-
bernador Civil y Militar de la provincia. Autoriza los primeros sellos benéficos a algu-
nos ayuntamientos al tiempo que se los deniega a otros. Es sustituido en febrero de
1937, tras el fugaz paso de D. Miguel Barón, por Federico Quintanilla y Garratón del
que se conocen, igualmente, varios oficios relativos a estos sellos.

Farmacéutico, es nombrado Alcalde por unos días antes de ocupar la Presi-
dencia de la Diputación provincial. Notifica a los ayuntamientos de la provincia la
obligación de crear las distintas Juntas Benéficas que las necesidades y Jefes Milita-
res exigen: Plato Único, Aguinaldo al Soldado, pro-Ejército, Paro Obrero, Auxilios o
Socorros a Combatientes, etc.

Apolinar Arenillas Bueno
Adinerado propietario y comerciante de lanas y pieles es designado Alcalde

de Huelva a los pocos días del golpe militar. Firma el Bando de 10 de septiembre de
1936 por el que se impone el uso fiscal del sello benéfico. Preside la Junta de
Auxilios Alimenticios a Necesitados y en diciembre de 1936 ofrece sus sellos a los
distintos ayuntamientos indicándoles que es una gracia concedida a toda la provincia.

Urbano Carballo González

Federico Mayböll Alemán

Médico, es nombrado Gestor del Ayuntamiento de Huelva. Sustituye al Alcade
en algunas ocasiones. El 21 de noviembre anuncia en prensa el uso obligatorio del
sello benéfico en la correspondencia onubense.

Ingeniero de Minas, es nombrado Gestor del Ayuntamiento de Huelva. Es miem-
bro de la Junta de Auxilios Alimenticios a Necesitados y el más exigente en el uso del
sello benéfico. Como máximo responsable de los Comedores, aprieta demasiado a
los «pudientes» y es destituido el 20 de octubre de 1936.

El tercer miembro de la Junta es D. Juan Rebollo, presidente de la Cruz Roja.

Gonzalo Queipo de Llanos
Militar, General Jefe de la 2ª División Orgánica y del Ejército del Sur, es el

impulsor del sello para beneficencia en Andalucía. Así lo confirman la Orden nº 13 de
7 de agosto de 1936, los Bandos nº 12 de 17 del mismo y el nº 55 de 14 de diciem-
bre; y ya en 1937, el nº 59 de 5 de enero y el nº 68 de 19 de febrero (no aplicable a la
correspondencia) más la Orden de 31 de mayo.

Gregorio Haro Lumbrera

 José Calatrigo Morales

Apéndice 1
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Orden de 7 de agosto de 1936 en Sevilla y de 14 en Cádiz (resumida).
Primero.- Con carácter general y obligatorio se reintegrará toda la correspondencia postal que

salga de Sevilla o circule por el interior de la ciudad con un timbre municipal de cinco céntimos.
Segundo.- Estos timbres se proporcionarán por el Ayuntamiento, [...] y serán expendidos obligato-

riamente por los estancos [...] mediante percibo de una comisión igual a la que disfrutan por este servicio.
Tercero.- Las oficinas de Correos no cursarán la correspondencia falta de estos timbres, adoptando

en su caso las medidas reglamentarias para las deficiencias de franqueo.
Cuarto.- El Ayuntamiento administrará [...] y dedicará su producto líquido a atenciones de la Benefi-

cencia Municipal.
Quinto.- El Ayuntamiento podrá, cuando lo estime, donar estos fondos a entidades privadas o

religiosas que tengan un idéntico fin.
Sexto.- La Corporación Municipal queda facultada para desarrollar estas normas generales y fijar la

fecha de implantación de los timbres.

     El Comandante del Ejército del Sur./ General Queipo de Llano.

Una serie de órdenes contribuyen a la emisión de sellos de sobretasa obligatoria en la correspon-
dencia de muchas de nuestras localidades. Con sus beneficios se financian sobretodo comedores y
viviendas. Dictadas, en principio, por Queipo de Llano (Apéndice 1) para Sevilla y Cádiz, en Huelva debe
recibirse igual bando, mediante oficio, el 2 de septiembre según Actas Capitulares del día 16.

Acta Capitular de 16 de septiembre de 1936, Huelva.

«V isto oficio del Sr. Coronel Jefe de Estado Mayor del Exmo. Sr. General de la Segunda
División Orgánica de dos del actual, autorizando a este Ayuntamiento para establecer un
timbre municipal de cinco céntimos para la correspondencia que salga de esta Capital o circule
por ella, cuyo producto se destinará a Cocinas Municipales. Visto oficio del Sr. Gobernador
Militar trasladando telegrama de once del actual que dice: «le autoriza emisión sello especial
cinco céntimos con el carácter de donativo, pero de ningún modo como impuesto contesto su
telegrama ocho del actual». La Comisión acordó autorizar, con carácter de donativo y para
invertir su producto en las Cocinas Municipales, a fin de facilitar alimentos a las personas
necesitadas, un sello especial municipal de cinco céntimos para las cartas que salgan de Huelva
o circulen por el interior de la capital, cuyo ingreso será administrado por este Ayuntamiento,
como valores fuera de presupuesto, y facultando al Sr. Alcalde para implantar dicho sello, el
cual deberá expenderse en los estancos, mediante el descuento de la comisión igual a la que
disfruta por la venta de sellos de Correos.

Asimismo que aprobado el diseño de dicho sello, hecho por el delineante municipal D. Adrián
García Pinto a quién se dará las gracias por este trabajo y por el dibujo del timbre para la Junta
de Auxilios, emitiéndose aquel diseño como lo ha interesado el Sr. Gobernador Militar.

El sello benéfico en Huelva capital

El timbre de la Junta de Auxilios al que se refiere el acta anterior emana del acuerdo adoptado el 10
de septiembre por la Comisión Gestora onubense, que calca la orden del 17 de agosto en Sevilla, por la
que se crea la Junta de Auxilios de Auxilios Alimenticios a Necesitados sostenida con suscripciones y el
sello benéfico en todo tipo actividades mercantiles. Este acuerdo es publicado en un Bando a sus habi-
tantes por toda la prensa de la capital el 16 del mismo mes (Apéndice 8, apuntado ya anteriormente), fecha
en que se reúnen y facultan al Sr. Alcalde para implantar dicho sello en la correspondencia.
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«Aprobado por la Autoridad Militar el establecimiento de un timbre municipal de 5 céntimos
para la correspondencia que salga de esta capital o circule por el interior de la misma, con destino a
Cocinas Municipales, la Alcaldía se complace en hacer público que a partir del próximo día 25 se
despacharán los indicados sellos en las expendedurías de tabaco de la capital.

Espera la alcaldía del patriotismo de los onubenses que prestarán el más decidido apoyo a lo
dispuesto por la Autoridad Militar en evitación de perjuicios.»

Huelva, 21 de Noviembre de 1936.

El Alcalde
U. CARBALLO»

En la provincia «Se leyó carta del Presidente de la Junta de
Auxilio a Necesitados de Huelva, fecha 23 del pasa-
do diciembre, ofreciendo sellos de 0,05 ptas., para la
correspondencia, con destino a la Cocina Económi-
ca al precio de 4 ptas. el millar. Y como parece ser
por dicha carta que es beneficio que fue concedido
a todos los pueblos de la provincia, por unanimidad
se acuerda hacer uso de esos sellos para toda co-
rrespondencia de este pueblo interior y exterior y
además para todo documento [...] siendo el benefi-
cio de ellos para la Cocina Económica de esta loca-
lidad.

Con tal objeto se adquieren de dicha Junta la
cantidad de 10.000 sellos, cuyo importe es [...]»

Comisión de la Junta de Cocinas
Económicas, Alájar 9-1-1937.

D. Apolinar Arenillas, presidente de la
Junta de Auxilios Alimenticios a Necesitados,
se ofrece (Apéndice 9 A), con fecha 23 de
diciembre de 1936, a todos los pueblos de
la provincia que lo consideren, para servirles
sellos benéficos de 5 ctmos., siendo rara la
población que no hace uso de ellos como
comprobaremos en los Capítulos III y IV. Al-
gunas de las poblaciones que emiten sellos
propios, aunque en menor magnitud, siguen
la misma pauta; se da el caso de poblacio-
nes como el Cerro que revende a Cabezas
Rubias los adquiridos a Huelva.

Centrándonos en éste último diremos que el 2 de septiembre de 1936 se recibe la autorización para
el uso de un timbre municipal de 5 ctmos. en toda la correspondencia que salga de la ciudad o circule por
ella, el 11 un telegrama que indica su carácter voluntario y, definitivamente, el 25 de noviembre se emite un
bando dándole el tinte de obligatoriedad que se buscaba, según se anuncia en prensa:

El 2 de diciembre se envía, por parte de la Alcaldía de Huelva, un escrito a la Administración
Principal de Correos solicitando autorización para un depósito de cinco mil ejemplares, en estas oficinas,
con el fin de facilitar el cumplimiento del Bando anterior (Apéndice 9 G).

Orden de 31 de marzo de 1937 para toda la zona ocupada.
Artículo 2º.- Se concederá a los expresados Ayuntamientos, como recurso extraordinario, el reintegro

con un timbre municipal de cinco céntimos, de toda la correspondencia postal y telegráfica.

Primer ejemplar conocido utilizado fiscalmente
(Apéndice 8).

Ley de 29 de diciembre de 1936 para toda la zona ocupada.
Con esta Ley los sellos con fines benéficos no se podrán poner en circulación salvo autorización

del Gobierno General y sin ser perfectamente controlables (Apéndice 9 B).

Otra orden posterior afianza y amplía más su posible uso:

(Alcalde accidental)
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«La Comisión Gestora, previo estudio del
funcionamiento de las Cocinas Económicas y
vistas las dificultades que ofrece el abasteci-
miento de sellos suministrados por el Ayunta-
miento de Huelva con bastante irregularidad,
unas veces por carencia de disponibilidad y
otras por elevación del precio del millar [...], se
acordó [...] solicitar la autorización legal pro-
cedente para emitir sellos de 5 cts [...] destina-
dos a su funcionamiento».

Comisión Gestora del Ayuntamiento, Lepe
11-10-1937.

«Teniendo en cuenta la pobreza verdade-
ramente extrema de las clases más necesitadas
[...] se acuerda crear una Cocina Económica y
para el sostenimiento de la misma, un sello de
10 cts. conforme a las normas que por separado
se extienden y, que para su implantación, se so-
licite la correspondiente autorización del Excmo.
Sr. Gobernador General del Estado, conforme a
la Orden Circular de 21-11-1936.»

  Ayuntamiento de Almonte, 2-12-1936.

La mayoría de las poblaciones importan-
tes de la provincia ya han solicitado al Gober-
nador General del Estado la autorización nece-
saria para poder emitir sellos benéficos. Otras
lo hacen, posteriormente, por descontento con
el mal servicio de abastecimiento ofrecido por
el Ayuntamiento de Huelva (Apéndice 9 C) y
otras, simplemente, lo imponen.

(No les son autorizados y, como las ante-
riores, utilizan los enviados por Huelva).

Vista la atenta carta del Sr. Alcalde de Huelva fecha 23 del actual (continúa en parecidos
términos a la anterior).

   Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán, 30-12-1936.

Tengo noticias de que por ese Ayuntamiento ha sido editado un sello cuyo ingreso se destina a
las cocinas económicas y no estando autorizado para ello nada más que el Ayuntamiento de esta
Capital le ruego disponga lo conveniente para que el citado sello deje de circular hasta tanto tenga
la autorización para ello, pudiendo hasta que esto tenga lugar adquirir los que les sean necesarios
en el Ayuntamiento de esta Capital que se los facilitará por el mismo precio de costo.

La Palma, como respuesta, sigue utilizándolos al mismo tiempo que vuelve a solicitar su aprobación, como
ya hiciera anteriormente el 11 de noviembre o el 21 de diciembre de 1936,  «... para dar cauce seguro y norma
legal adecuada y certera a tan interesante fuente de ingresos»; también Isla Cristina. Ayamonte argumenta
que los usuarios los compran en Huelva en detrimento de las cocinas de su localidad, Trigueros dice haber
comprado aparte diez millares por la subida a 115 ptas. los ofrecidos por la Junta (Cap. III- Huelva, el 326 con
impresión a varios colores) y Calañas abandona (5 de junio de 1937) cediendo los comedores municipales al Auxilio
Social; Cortegana remite oficio con copia literal de su autorización. Otras, como Cumbres Mayores o Villalba que ya
han dejado de emitirlos, los compran directamente a Huelva.

La Corporación acordó imponer un sello de 5 ctmos. que ha de adherirse a cuantas cartas
salgan de ésta, para el sostenimiento de las Cocinas benéficas y que para dar cumplimiento [...] de
esta imposición, la Presidencia dará conocimiento a nuestro Excmo. Gobernador Civil de la Provin-
cia.

Actas de la Comisión Permanente, Niebla 1-01-1937.

El Gobernador Civil, Federico Quintanilla y Garratón.

Y es que todas las poblaciones de la provincia de Huelva están autorizadas para usar sellos benéficos pero no
para emitirlos aunque a algunas de ellas se les concede este privilegio ya entre agosto y diciembre de 1936. No
obstante, y tras la Orden o Ley de 29 de diciembre, el Gobierno General da marcha atrás amparándose en los
informes que ha de proporcionarle la Junta Provincial de Beneficencia; desea dirigir la venta de estos sellos en toda
la provincia, entretiene a los Ayuntamientos y se opone al hecho de que editen sellos propios sin poder controlar los
ingresos que obtienen por este medio.

Es significativa la circular al respecto, de 10 de mayo de 1937, dirigida por la Autoridad Provincial a los
Ayuntamientos y hallada en los AM de Ayamonte, Calañas, Cortegana, Isla Cristina, La Palma y Trigueros.
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En 1938, requeridas a indicar los sellos benéficos que se
utilizan (Apéndice 9 E), Bollullos, dirigiéndose al Delegado de
Prensa y Propaganda del Estado, manifiesta usarlos desde 1936;
Villalba niega gozar de emisiones propias.

«Le participo que en este pueblo no existen
emisiones de sellos para fines benéficos o patrióti-
cos, utilizándose los de Huelva Capital»

(Ejemplar de Villalba).

Si es cierto que durante 1937 y 1938 Villalba está pidiendo constante-
mente tickets de 0,05 ptas, indistintamente al Gobernador o la Junta de Auxi-
lio al Necesitado, devolviendo otros que se les sirve en principio por sus
elevados valores (0,25, 0,50 y 1,00 pta.) claro que puede referirse también a
los de este otro modelo que aquí mostramos, distribuido por el Gobierno
Civil y que también La Palma del Condado reusa en sus valores altos.

Bonares los adquiere directamente y se le factura (pág. 46), en mayo de 1937, la compra de cinco
mil «sellos para socorros» (pensamos que en este caso si se refiere al ejemplar expuesto o similar).

«Vista la instancia del Alcalde Presidente de la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Trigueros
de esa provincia que remite V.E. con su oficio 30 del pasado mes de octubre, señalando al nº 1109
del Negociado 1º,  he de significarle, para su conocimiento y del solicitante, que cuanto merece la
iniciativa, no es posible acceder a ella por cuanto es criterio de este Gobierno General reservar esa
forma de recaudación para otras atenciones más urgentes y que no tenga otro medio de desenvolvi-
miento. Si el referido municipio necesita sostener o incrementar sus comedores infantiles de Asisten-
cia, deberá instruir al efecto el expediente que determina la Orden de este Gobierno General de 29
de Diciembre de 1936».

Ya emitió un sello de 5 ctmos. y se le autoriza acabar con las existencias (Apéndice 9 F) pero se le
deniega, como ya viene siendo habitual por parte de las autoridades provinciales, la emisión de éstos.

De 10 noviembre de 1936 se conoce la autorización a Cortegana para emitir sellos (Apéndice 9 D),
Bollullos informa al pleno de su autorización el 27 del mismo, Manzanilla dice haberla obtenido oralmente
(en diciembre de 1936 ya consta ingresos por venta de sellos), Aracena, Cala y Cumbres Mayores ya los
utiliza desde octubre y, por el mantenimiento en el tiempo o variedad de sellos que llegan a utilizar,
pensamos que también Aroche, Encinasola, Galaroza, Gibraleón, Moguer, Riotinto, San Juan, Santa Ana,
Valverde y Zalamea fueron autorizadas. El 9 de agosto de 1937, Ayamonte y el 31, Isla Cristina.

Vista la instancia suscrita por [...], Alcalde Presidente de la comisión Gestora del Ayuntamien-
to de Ayamonte, de esa provincia, que remite con un oficio de V.S. en súplica de que se le autorice
para editar sellos de cinco céntimos para la correspondencia, con destino al sostenimiento de la
Cocina económica de aquella localidad, cuya exacción tenía ya concedida y visto asimismo el infor-
me favorable de V.E. este Gobierno General ha acordado conceder la solicitada autorización, de-
biendo V.E. adoptar las medidas necesarias para la mejor eficacia de la autorización qué se conce-
de.

La Palma, visto lo visto, lo vuelve a solicitar el 3 de noviembre.
Trigueros, disconforme también, solicita autorización para emitir dos

sellos, uno de 5 ctmos. y otro de 10 cts. con las siguientes características: 33
x 23, apaisados. Arriba: Escudo de la Falange/Trigueros/Escudo de España.
Centro: Comedor Infantil/Fachada Ayuntamiento/Protección de Huérfanos. Aba-
jo: Escudo de la Villa/Valor/San Antonio Abad (patrón de Trigueros). (Recreación)

Inmediatamente, Ayamonte, comunica por oficio a la Oficina de Correos la obligatoriedad de exigir
este sello en toda correspondencia que salga o circule en la localidad; El Campillo ya lo había hecho en
abril aunque solo para la saliente (AM, leg. 1).

El Gobierno Civil de la Provincia,
Huelva 15-11-1937.

Huelva,9 de Agosto de 1937
El Gobernador.

  Villalba, 8 de Febrero de 1938.
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Leyendas

Benéficas
Asistencia Social
Asociación de Caridad
Auxilio a Necesitados
Auxilio Social
Beneficencia
Beneficencia Municipal
Cocinas Benéficas
Cocina de Caridad
Cocina Económica
Cocinas Económicas
Cocina Municipal

Patrióticas
Arriba España
Franco Franco Franco
Saludo a Franco
Viva España
Viva Franco

Locales
Pro-nombre de la población

Se leen en estos sellos varios tipos de leyendas, siendo las de tipo benéfico las más abundantes,
aunque no faltan las localistas (Pro Cala, Pro Cumbres Mayores, etc.) ni las patrióticas. Éstas se presentan
solas o combinadas entre ellas.

La utilización de la Leyenda CORREOS en los sellos benéficos, destinada a hacer ver el uso
obligatorio de éstos en la correspondencia, es malinterpretada en ocasiones por usuarios que no la
aplican como suplemento benéfico sino como franqueo y aceptada por empleados malinformados o
permisivos de este cuerpo llegando, a veces, a soportar todo el importe necesario que van a parar a
manos del ayuntamiento en vez de a las arcas de Correos (Ver Nerva o Niebla, Capítulo III).

Valoraciones

Diario Odiel: Lepe, 16/08/1938

Consideramos suficientes las referen-
cias al acierto en la imposición del sello be-
néfico (aprobado, comprado a Huelva o «tole-
rado») y de la gran labor realizada por éste,
las halladas en algunos Archivos Municipales
o en alguna nota de prensa.

Según Trigueros podría, por si solo, soportar los gastos de los Comedores (AM, leg. 128); Ayamonte
indica que resulta su mayor ingreso (AM, leg. 215 nº reg.984). La Palma, para referirse al sello, dice: «esa
fuente imprescindible para el desenvolvimiento de la Cocina y Comedores...» (AM, leg. 185).

Comedores Benéficos
Comedores de Asistencia Social
Huelva para los Humildes
Para las Cocinas Económicas de ....
Pro-Cocina Económica
Pro-Necesitados
Sello Benéfico
Socorros a Combatientes
Subsidios Pro-Combatientes
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La falta de criterio a la hora de aprobar emisiones de sellos benéficos propios, incluso obviando las autoriza-
ciones concedidas, hace que algunos ayuntamientos desistan y que otros actúen por su cuenta mostrándose
reacios a utilizar los sellos proporcionados por Huelva, ya por poderlos adquirir a mejor precio «que cada pobla-
ción se encargue de cubrir sus propias necesidades» -dice La Palma- expresando, seguramente, un sentir
generalizado, ya por el perjuicio que les supone -según otras poblaciones- el que los usuarios puedan comprarlos
en la capital. Éstas intentan sensibilizar a unas autoridades competentes que, en general, aún poniendo toda clase
de trabas, van tolerando los emitidos por cada una, les autoriza acabar con las existencias e incluso se los aprueba
verbalmente si se las coge en el momento y lugar adecuado (Manzanilla, al parecer, en un acto de entrega, por una
Junta de Damas y el alcalde, de dinero, oro, alimentos y ropa para la causa).

Ya en febrero de 1938 el mismo Administrador de la Principal D. Juan Parra indica que han sido prohibidos
(Apéndice 9 J), pero lo cierto es que muy pronto por falta de unanimidad y acuerdos que contentaran a las distintas
autoridades, locales, provinciales y nacionales primero y, por último, por el fin de la guerra, se produce la desapari-
ción de este sistema de recaudación a pesar de las valoraciones positivas realizadas a favor del sello benéfico.



(Ante la simpleza expuesta en el diseño de algunos sellos, otros muchos, sobre todo en la zona republicana, constituyen
verdaderas obras de arte, auténticos carteles propagandísticos con que recaudar fondos para el fin que fueron creados.)

1.º Se declara prohibida la circulación y venta de Timbres con la inscripción
Correos.
2º Sólo se admitirán para el franqueo los sellos emitidos por el legítimo Gobierno
de la España Nacional.
3º Queda prohibido el uso en el anverso (de los sobres) de sellos, etiquetas u
otros signos que puedan confundirse con el franqueo oficial.
4º Queda prohibida la emisión de sellos conmemorativos sin la autorización de
la Comisión de Hacienda, previo informe de la Dirección de Correos.

«La Junta Técnica del Estado»

Habiendo llegado a conocimiento de esta Junta Técnica del Estado, el hecho de haberse emitido
sellos benéficos con la inscripción Correos, sin la debida autorización, y careciendo, por tanto, de valor
postal, se dictan las siguientes disposiciones, con el fin de evitar confusiones:

Debido a este uso inadecuado, por parte de algunos usuarios o a la picaresca de algunos ayuntamien-
tos para incrementar sus entradas, se hace necesario emitir la siguiente orden:

Benéficos en el reverso

Se han encontrado referencias a los sellos benéficos en los Archivos Municipales de Alájar, Almonte,
Almonaster, Aroche, Ayamonte, Bollullos, Bonares, Calañas, Campillo, Cartaya, Cortegana, Cumbres Ma-
yores, Encinasola, Higuera, Huelva, Isla Cristina (donde se crea, incluso, una Junta del Sello), Lepe,
Manzanilla, Los Marines, Moguer, Niebla, La Palma, Paterna, Rosal, San Silvestre, Trigueros, Valverde y
Villalba relativas a la imposición, solicitud, resolución, compra, pago, uso o resultados obtenidos.

El 20 de Octubre de 1937,
el Ayuntamiento de Ayamonte
recibe oficio de Correos prohi-
biendo los sellos con la leyen-
da, entre otras, CORREOS y el
22, telegrama aclaratorio.

Otras poblaciones que la emplean son Cortegana, Isla Cristina y Moguer
además de la misma Huelva.

Orden de 25 de noviembre de 1937.

(AM, leg. 215).

LUIS CARLOS CANO GUITART - 43

HISTORIA POSTAL DE HUELVA Y SU PROVINCIA DURANTE LA GUERRA CIVIL



Bando: el Sello Benéfico, otra carga fiscal
Apéndice 8

(En todos los diarios onubenses de 16/09/1936.)

Don Apolinar Arenillas Bueno, alcal-
de presidente de la Comisión Gestora del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

   HAGO SABER:

  Que solicitada del exmo. Sr. general de la
Segunda División Orgánica, por de esta ges-
tora de 26 de agosto próximo pasado, la apli-
cación en esta ciudad del Bando de dicha
Autoridad Militar de 17 del mismo mes
creando en Sevilla la «Junta de Auxilios ali-
menticios a los necesitados», dotada de los
recursos que expresa, y habiendo accedido
a ello por Orden de primero del actual, esta
Comisión Gestora, usando de las atribucio-
nes conferidas al efecto, en sesión de 2 del
actual, ha acordado lo siguiente:

  La necesidad imperiosa de atender a la sub-
sistencia de los que en las presentes circuns-
tancias carecen de lo más indispensable, im-
ponen a todos el deber de un sacrificio re-
lativo, resolviendo dicho problema mediante
la contribución equitativa, que se ha implan-
tado ya en Sevilla y que ha de dar positivos
rendimientos, siendo para cada uno carga
perfectamente llevadera. Por ello, esta Co-
misión, adaptando a esta ciudad las prescrip-
ciones contenidas en el Bando del Excmo.
señor General de la Segunda División fecha
17 de agosto último, dispone:

   1.º Se crea en esta capital la «Junta de Auxi-
lios alimenticios a necesitados», cuyo orga-
nismo será enteramente apolítico y de ca-
rácter netamente cristiano, auxiliar de la Aso-
ciación Onubense de Caridad, cuya misión
será facilitar alimentos a todas las personas
que por cualquier causa justificada se en-
cuentren imposibilitadas de atender a su sus-
tento y al de su familia por carecer de recur-
sos para ello, por paro forzoso, por imposi-
bilidad física, etc.

 Esta Junta se constituirá con representación
de Excmo. Ayuntamiento, integrada por un
vocal designado por esta Gestora y otro nom-
brado por la citada Asociación, siendo pre-
sidida por el Sr, Alcalde o vocal de esta Ges-
tora en quien delegue.

  2.º Para atender al cumplimento de estos
fines, dicha Junta dispondrá de los siguien-
tes recursos: a) Las aportaciones voluntarias
que podrán hacerse en la suscripción que se
abre en este Ayuntamiento. b) El producto
de la recaudación que se obtenga con la im-
posición, que se declara por el presente obli-
gatoria, de unos sellos que pondrá en circu-
lación la expresada Junta.

  3.º A la imposición del sello obligatorio a
que se acaba de hacer referencia estarán su-
jetos los devengos de todas clases en con-
cepto de sueldos, dietas, indemnizaciones,
gratificaciones, jornales, etc. con arreglo a la
siguiente escala:

  Desde 35,00 ptas. hasta 50 en cualquier pe-
riodo de tiempo, sello de 0,25. Desde 50,01
ptas. hasta 100 en cualquier periodo de tiem-
po, sello de 0,50. Desde 100,01 ptas. hasta 200
en cualquier periodo de tiempo, sello de
1,00. Desde 200,01 ptas. hasta 400 en cual-
quier periodo de tiempo, sello de 2,00. Des-
de 400,01 ptas. hasta 700 en cualquier perio-
do de tiempo, sello de 3,00. Desde 700,01
ptas. hasta 1000 en cualquier periodo de tiem-
po, sello de 5,00. Desde 1000,01 ptas. hasta
1500 en cualquier periodo de tiempo, sello
de 7,50. Desde 1500,01 ptas. hasta 2000 en
cualquier periodo de tiempo, sello de 10,00.
Por cada fracción de 500 ptas. que exceda de
2000, sello de 5,00 ptas.

  Se gravarán obligatoriamente con un sello
de 10 ctmos. los recibos de inquilinatos, che-
ques, letras de cambio, factura de entrega de
numerario y de liquidación, de extractos de
cuentas, los recibos o facturas de cobro de
Sociedades, empresas o particulares cuando
su cuantía exceda de cinco ptas. Los billetes

de viajeros y resguardo de mercancías por
ferrocarril o auto, pagarán diez ctmos. por
cada billete o talón superior a una pta., pu-
diendo las empresas solicitar hacer el ingre-
so a metálico que podrá concederse a juicio
de la Junta tenga establecida su contabilidad,
de manera que con toda garantía se pueda
determinar lo recaudado día por día por cada
concepto para su comprobación y aproba-
ción. Los billetes de espectáculos públicos
de todas clases pagarán el cinco por ciento
sobre el precio del billete, pudiendo estar
incluido en el precio fijado por la Empresa
a cada billete. La Empresa será la encargada
de hacer la recaudación, la cual presentará
diariamente en las oficinas de la Junta, rela-
ción de lo recaudado en el día anterior para
hacer el ingreso a buena cuenta y pueda ha-
cerse la comprobación de la relación pre-
sentada con las matrices y sobrante del
billetaje, el cual deberá tener la fecha del
día, mes y año, para dar por definitivo el
ingreso en caso de conformidad o proceder
contra la Empresa, de conformidad con lo
dispuesto en este acuerdo.

  4.º Los encargados del pago de cuanto se
indica en el apartado anterior, ya se trate de
entidades particulares u oficiales, vendrán
personalmente obligados a adherir en las nó-
minas, listas o recibos tantos sellos como
correspondan a la cuantía de los haberes acre-
ditados en aquellos documentos, previa de-
ducción de su importe a los perceptores en
el momento de hacerles efectivos dichos
haberes. Del incumplimiento de esta obli-
gación serán responsables las personas que
realicen los pagos, a las cuales se impondrán
las correspondientes sanciones en su caso.
Las corporaciones oficiales, oficinas, fábri-
cas, talleres, casas comerciales y patronos en
general están obligados a adherir por su cuen-
ta en las nóminas, listas o recibos de cobro
de haberes de su personal, sellos por cuan-
tía igual a la contribución que por dicho
concepto haya hecho su personal, con arre-
glo a la escala antes citada. En todos los do-
cumentos gravados por este acuerdo y que
por la Ley del Timbre del Estado tienen que
ser talonarios, los sellos se colocarán entre
la matriz y el recibo, quedando la parte su-
perior del sello siempre en la matriz; y en
las ventas al contado, cuando no hay docu-
mento de ninguna clase, los sellos se pon-
drán en el ticket de la máquina registradora,
y si no hay ticket, en el mismo paquete, in-
utilizándole con la fecha o sello del estable-
cimiento. Todos los documentos gravados
por este acuerdo, así como las matices de
los billetes de viajeros y mercancías y los de
espectáculos públicos, se conservarán du-
rante un año por los interesados para su com-
probación.

  Quienes dejen de cumplir las disposicio-
nes contenidas en este acuerdo, serán san-
cionados con la multa de 250 ptas., además
de cobrársele el duplo de la cantidad debi-
da. El Excmo. Ayuntamiento y la Asociación
Onubense de Caridad facilitarán a la «Junta
de Auxilio a los necesitados» cuantos me-
dios tengan a su alcance para hacer efectivo
de la manera más rápida y eficaz al fin perse-
guido, cuanto en este acuerdo se ordena.

Del mismo modo, y con idéntico propósi-
to, los señores inspectores del Timbre y los
de Arbitrios municipales, harán extensivas
su investigación a la imposición especial
creada por el presente acuerdo, cuidando
escrupulosamente de su cumplimiento. A
dichos inspectores les serán presentados
para su examen los libros o documentos
que le sean precisos para comprobar el cum-
plimento de lo ordenado en este acuerdo.
La no presentación de los documentos pe-
didos dará lugar a la imposición de la multa
que determina el párrafo cuarto del artículo
cuarto, a más de lo que le corresponda por
reintegro y multa, si hay motivo para ello.
Los inspectores levantarán la correspondien-
te acta en todas las comprobaciones que
practiquen, así como de las infracciones que
observen en las visitas, y una vez informa-
das, las presentarán en las Oficinas de esta
Junta.

 5.º La venta de expresados sellos será reali-
zada con carácter obligatorio por expendidu-
rías de tabaco de la capital, y con carácter
voluntario por todos los establecimientos
que quieran coadyuvar a estos benéficos fi-
nes; a cuyo efecto, dichos establecimientos
deberán abonar previamente el importe de
los sellos cuya venta se le confíe. Ambos
servicios de venta se declaran completamen-
te gratuitos en atención a la función benéfi-
ca que con su imposición persigue.

6.º En virtud de lo que por este acuerdo se
establece y de que todo necesitado residen-
te en Huelva, encontrará el medio de aten-
der a sus necesidades, queda, desde esta fe-
cha, prohibida la mendicidad callejera, así como el
dar limosnas en la calle. Los Agentes de la Auto-
ridad de cualquier clase que sean cuidarán
del exacto cumplimiento de esta disposi-
ción, bajo su inmediata responsabilidad;
detendrán a los pordioseros infractores y
cobrarán en el acto una multa de 5 ptas. con
destino a estos fondos de socorros a quie-
nes sorprendan dando limosnas en la calle.

7º  Cuando cese el actual estado de guerra y
con ello las especiales circunstancias que ha
determinado la creación de la Junta de Auxi-
lios Alimenticios, como auxiliar de la Aso-
ciación Onubense de Caridad, quedará, ple-
namente incorporado y centralizado en esta
entidad benéfica cuanto en este acuerdo se
dispone, cesando entonces la actuación de
dicha Junta, ya que la Corporación Munici-
pal tiene representación en la Asociación
referida.

8.º Queda facultada la Junta de Auxilios para
disponer lo que precise en orden al mejor
desarrollo de cuanto en este acuerdo se con-
tiene. Lo que hace público para general co-
nocimiento y cumplimiento.

  Huelva, diez de septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.

APOLINAR ARENILLAS.

Letra de cambio, con aportación benéfica, completando su canon con un sello de correos
(Concepción Arenal).
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Factura de 10/01/1937 expedida al Comedor Benéfico de Almonaster la Real por
la compra de alimentos con la aportación benéfica proporcional al importe de la factura.

Recibo del Diario
de Huelva, al Ayuntamien-
to de Niebla por su sus-
cripción a este periódico,
del 20/02/1938 con apor-
tación benéfica «fija».

En el Bando de 10 de septiembre de 1936, por el que se crea la Junta de Auxilios Alimenticios a los
Necesitados y el sello benéfico, se indica la obligación de contribuir económicamente a beneficencia
según una escala de gravamen en la ejecución de algunas operaciones económicas y una imposición fija
en otros documentos o actividades.

Aunque autorizado, el 2 de septiembre, mediante oficio del Coronel Jefe de Estado Mayor y apro-
bado su diseño el 16 del mismo, su utilización en la correspondencia partiría del anuncio de 21 de
noviembre del mismo año por el alcalde accidental el Sr. Urbano Carballo (pág. 39 y 295).

 Grava, también, con el cinco por ciento las entradas a es-
pectáculos y se impone 5 pesetas de multa al que socorra a un
indigente. En nota posterior esta multa se extiende a  blasfemadores
y malhablados.

Se recuerda a los seño-
res Jefes de dependencias ofi-
ciales, Corporaciones, Habili-
tados, Comerciantes, Bancos,
Casas de Comercio, Propieta-
rios y público en general que
el día primero del próximo
mes de Octubre entrará en vi-
gor el uso del sello estableci-
do con destino al sostenimien-
to de las Cocinas Económicas
autorizado por el Exmo. Sr.
General Jefe de la 2ª División
Orgánica y a que hace referen-
cia el Bando de esta Alcaldía el
10 del actual que por la Inspec-
ción del Timbre se girarán con-
tinuas visitas de esta inspec-
ción y serán severamente cas-
tigadas con arreglo al Bando
cuantas faltas se observen.

Los sellos están a la venta
en los Estancos de la Capital.

Según el diario la Provincia, este
Bando entraría en vigor a partir del 1
de octubre.

29/09/1936.

Odiel, 25/09/1936

Una vez implantado el Auxilio Social, el sello bené-
fico se va sustituyendo por la Ficha Azul, a la cual muchos
Ayuntamientos se muestran reacios, como modelo de sus-
cripción directa y otros (p.ej. la solapa de Auxilio Social)
en algunas recaudaciones por consumo.

Anverso del Cartón-Solapa (emblema) exi-
gida por Auxilio Social en bares, cines, peluquerías y
otros comercios minoristas; serie Trajes Regionales:
Puebla de Guzmán. Otras series están dedicadas a
reyes, santos, escritores, escudos de provincias...
Cada quince días sacaban una distinta.

La Diputación Provincial onubense también
impone otros tipos de ayudas (Apéndice 9H) me-
diante suscripciones y, con tickets, Socorros y Sub-
sidios a, al o pro combatientes; en ésta última, el
de 5 ctmos., con piés numerados del 1 al 8.

(Normal y con error 2ª e al revés.)
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En la prensa, además de las noticias expuestas en este apéndice sobre horarios, efectos timbrados,
canje de los sellos republicanos, cambio de nombre a Salvochea o las de inauguraciones de comedores
benéficos, hemos podido obtener algunas bastantes buenas; unas sobre conducciones (ver pág. 72, 73)
y otras relativas al sello benéfico, tanto la del bando sobre la imposición del mismo por Sr. alcalde D.
Apolinar Arenillas de 16/09/1936 y la de su puesta en vigor (Apéndice 8), como la abajo expuesta del
anuncio de D. Urbano Carballo de 21/11/1936, amén de otras.

Nos ha parecido interesante comentar el ensayo que del Correo en Huelva hizo el académico Díaz
Hierro y también otros artículos, que nos hablan sobre la época, publicados en Posta Española por el
administrador de Correos onubense D. Alberto Costo.

También hemos visto an-
teriormente en su capítulo o apén-
dice algunas sobre la censura mi-
litar y, eso sí, a partir de 1938, el 12
de octubre de cada año, no falta
la reseña sobre la Misa de Co-
rreos a la Virgen del Pilar. Diario Odiel 12/10/1938

Apéndice 10

diario Odiel

La prensa
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La Provincia 22/10/1936

La Provincia 29/08/1936

Toma de Salvochea por la columna de Redondo.

La Prensa onubense deja
de emitirse durante varios días a
causa de la huelga general. Una
vez ocupada por las fuerzas su-
blevadas reaparece totalmente
sometida. Los diarios «La Pro-
vincia» y «Diario de Huelva»
aguantan poco más en el tiem-
po, quedándose «Odiel», órga-
no de expresión falangista,
como única prensa.

Aparte de alguna noticia sobre la utilización de timbres fiscales en la correspon-
dencia, sobre las dificultades que a nivel internacional atraviesa el Gobierno de la República

(zona marxista, según la prensa) o sobre cómo ayudar a la aplicación de la censura (otra en apéndice 3 B),
los diarios «La Provincia» «Diario de Huelva» o ABC (muy leído en Huelva) no ofrecen nada nuevo ni
diferente a lo expuesto por el «Odiel».

SE HA RESTABLECIDO
EL SERVICIO POSTAL

ENTRE LA ESPAÑA
NACIONAL Y EL RESTO

DEL MUNDO

Ayer día 2 ha quedado res-
tablecido el servicio postal con
todo el mundo vía Francia y
abierta de nuevo la frontera en-
tre este país y la España Nacio-
nal por Bahovia o Irún. Está pro-
hibido el envío de billetes del
Banco de España en cartas.

Diario de Huelva 04/11/1936

ABC 4/12/1936

La prensa

Toda la prensa 11/08/1937

ABC

Odiel 02/09/1936

La Provincia 18/09/1936

   Una censura militar se ejerce sobre la co-
rrespondencia depositada en las Administra-
ciones de Correos, para evitar la propaganda
por ese conducto de noticias falsas o tenden-
ciosas, o el suministro de informes a perso-
nas que por residir en zonas próximas al cam-
po rojo, puedan facilitarle a éste con notable
perjuicio para nosotros.
   Sin embargo, por medio de los cosarios,
cobradores de coches de línea y otras perso-
nas se transporta correspondencia de una a
otras poblaciones, que de esta manera escapa
a toda censura, haciendo en parte ineficaz el
servicio establecido.
   Para evitar esta anomalía, queda terminante-
mente prohibido poner en circulación cual-
quier clase de correspondencia y su trans-
porte por otro conducto que no sea el de las
Administraciones públicas de Correos.

LUIS CARLOS CANO GUITART - 296

LA MEMORIA HISTÓRICA DE UNA CORRESPONDENCIA DIFERENTE



La prensa y los comedores benéficos

Según la prensa de 5 de agosto de 1936 se restituye
a las Hermanas de la Caridad en sus labores de asistencia
social (cocinas, farmacia y enseñanza); la iniciativa sobre
la creación de nuevas Cocinas Económicas aparece el
día 23 anunciada por el gestor municipal Sr. Mayböll a
instancia del alcalde Sr. Arenillas; el 9 de septiembre ve-
mos, asimismo, en la prensa onubense una intervención
de estas Hermanas (sor Francisca y sor Mercedes presidi-
das por la superiora sor Luisa) ayudando en la inaugura-
ción del comedor benéfico de Villa Rosa, acto presidido
por el párroco de la iglesia del Sagrado Corazón de Jesús
(la parroquia del Polvorín). El 13 de septiembre ya se habla

de la disposición de un local en el
barrio de La Merced. El día 6 de
octubre es noticia la ampliación de
la Cocina de San Vicente que a
partir de entonces se cita con el
anterior nombre de Restaurant Mu-
nicipal San Vicente (Carretera de
Sevilla) y que es el de mayor im-
portancia de los tres ubicados en
la capital (la nota de prensa del 10
de diciembre de 1936 insertada
abajo es muy significativa al res-
pecto y otra, de 14 de enero de
1937, considera a los otros como

Huelva, el Comedor de San Vicente

Hermana de la Caridad en «las Cocinas» con dos vo-
luntarias (las llamadas Hijas de María).

(Fotos: «La Milagrosa y las Hijas
de la Caridad en Huelva» de E. J. Sugrañes).

meras sucursales de éste).
La aparición en la prensa de

los donativos en efectivo o en espe-
cie son constantes, mostrando los
listados de  donantes así como co-
municados animando a la colabora-
ción, halagando algunas donacio-
nes o llamando la atención a «los
pudientes» por su manifiesta taca-
ñería; el gestor Mayböll, muy com-
prometido con los comedores, fue
cesado por llegarlos a amenazar. Su
sustituto  fue mucho más condescen-
diente y, por supuesto, comedido.

Posteriormente, año 1938, se
citan las aperturas de otros comedo-
res benéficos, éstos  de Auxilio So-
cial, en las Delicias y en las calles
San Sebastián y General Mola.

En el Comedor.

En la farmacia.

En el Aula.

Repartiendo
leche en polvo.
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Una curiosa:
Odiel, 6/11/36

En Huelva y provincia ya funcionaban los Comedores y Cocinas Económicas, con bastante anterio-
ridad al golpe militar, regentadas principalmente por congregaciones de religiosas; el Gobierno de la
República comienza a hacerse cargo de algunos de ellos con el consiguiente desacuerdo de estas
instituciones. Tras el golpe, las Gestoras Municipales, ante las nuevas necesidades surgidas (huérfanos,
viudas, ...) unidas a las anteriores aún latentes y acrecentadas, retoman la iniciativa con Comedores
Municipales y restituyen, si así lo consideran necesario, los comedores de religiosas. Poco a poco, y por
la propaganda que estos Comedores reportan, es el partido único legal, FET de JONS, el que acapara
esta labor por medio de «guapísimas señoritas» que captan para estos fines y, por supuesto, sin admitir
iniciativas de particulares al margen de estas siglas políticas; de hecho está prohibida la mendicidad y se
multa con 5 ptas. (con destino a los Comedores) al que socorra a un «pordiosero».

Al contrario que en la capital las noticias sobre comedores en la provincia son aisladas y se ciñen
al momento de su inauguración o a la visita de algún prohombre del régimen.

La prensa y los comedores, en la provincia

CARTAYA
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(La Falange, además de aparecer como una fuerza solidaria capaz de quitar el
hambre en España con los Comedores de Auxilio Social, los utiliza, además, para otro objetivo:
humillar a los vencidos que a ellos tienen que acudir como único medio de subsistencia.

 La propaganda obtenida por medio de la prensa resulta mucho más importante que
la obtenida por la venta de sellos con sus siglas pero nunca comparable a la proporcionada por
los Comedores. Pasado los años, incluso los comedores absorbidos por religiosas o parro-
quias eran llamados, sin serlos ya, de Auxilio Social.)

«Se ha hecho mucha caridad porque no se hacía sufi-
ciente justicia. Se ha tratado de suplir con limosnas lo que había
que dar por derecho.»
Rosendo Álvarez Gastón./ Cura párroco de Almonte (1972/77)

(Almonte y el Rocío - Esperanza de un pueblo andaluz)

Jabugo

En 1937, su jefa de cocina, Amalia Pérez, es acusada
de sustraer comida para algunos fugitivos (ADP, 623).
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Primera desautorización
conocida

(AM, leg. 185).
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Documento de D. Miguel Barón indicando, a los ayuntamientos solicitantes, las circulares del BOP (pág. siguiente)
que deben tener en cuenta para aprobarles un sello benéfico.

B(1).- Sobre los requisitos

(Nombre de la población)
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Ley de 29 de diciembre de 1936 (Circular del BOE nº 75 de 3 de enero de 1937) firmada, en
Valladolid, por el Gobernador General Luis Valdés y reflejada por el  BOP onubense en tres entregas: 16,
18 y 25 de enero, sobre las obras de Asistencias Sociales y sus recursos.

 Estas circulares exponen cómo se deben organizar los Centros Benéficos-Sociales y los regulari-
za en Comedores infantiles, de mayores, de madres lactantes, guarderías o jardines de infancia y refugios
para la vejez, pretenden que dejen de ser localistas para convertirse en una red estatal. En cuanto a la
solicitud de recursos (rifas, sellos, espectáculos...), se deberá solicitar al Gobierno General por conducto
de la Junta Provincial de Beneficencia; las solicitudes vendrán con una Memoria razonada y explicativa
que la Junta debe avalar. Habla de los requisitos necesarios, de los bienes de los que se podrían valer si
fuera aprobado y en el Articulo 19 c) se indica sus grandes preocupaciones: «Que la fiscalización y control
por parte del Estado pueda hacerse de un modo perfecto y eficaz» y que el Gobierno General tiene
siempre la última palabra. Después describe las penalizaciones por engaños o incumplimientos y mues-
tra un par de patrones, necesarios de entregar, sobre los usuarios a estos centros.

Encontramos patrones o relaciones de obreros en paro o pobres, mayores, niños y viudas en
muchos AM. En algunos, leemos: RELACIÓN DE VIUDAS Y NIÑOS HUÉRFANOS DE FUSILADOS O
HUIDOS (para estos últimos, entendemos, «esposas e hijos de huidos» pero que ya mostraban en un
mismo listado).

B(2).- Circulares del BOP con los requisitos para la aprobación
de Centros de Asistencia Social y sus recursos
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C(2).- El servicio ofrecido por el Ayuntamiento de Huelva

El Servicio ofrecido por Huelva
Capital puede considerarse malo: Rosal
de la Frontera pide 10.000 sellos el 30
de septiembre por medio de su agente
en Huelva; éste le contesta diciendo que
no hay sellos hasta dentro de unos diez
días. Llegan el 11 de noviembre y, previ-
sor, acepta no 10.000 sino los 12.000 que
le ofrecen pues, según dice, tardarán en
llegar más sellos.

D. Apolinar Arenilla, el 23 de diciembre de
1936, ofrece a los pueblos de la provincia lotes
de 10.000 sellos al precio de 40 ptas.; el 19 de
mayo de 1937, Trigueros se queja de la subida
de estos a 115 ptas. Por último, vuelven a reali-
zarse sellos más económicos que sirven al pre-
cio de 6 ptas. el millar.

Imprenta Jiménez comienza vendiendo a
Cumbres Mayores a 1 pta. el millar, después, a
Encinasola, desde abril de 1937, sube el precio
a 4 ptas. manteniendo éste hasta el final. Aniceto
Perea en marzo y Tipografía Española, en agos-
to de 1937, cobran a 3 ptas. ese millar: Todos
más económicos que los servidos por Huelva.

(AM, leg. 55).

F a c t u r a s
correspondientes a
abril de 1937 y julio
de 1938 con el millar
al mismo precio.

(AM, leg. 533/35).

C(1).- El precio de los sellos

(AM Trigueros, leg. 85).
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D.- 1ª autorización conocida

(AM, leg. 268).
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Oficio, a los pueblos de su zona, del Delegado Local de Prensa y Propaganda con sede en La Palma del
Condado, sobre los sellos benéficos utilizados.

E.- El control de 1938

(Nombre de la población)
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El Primer control: En noviembre de 1936 se solicita a los ayuntamientos que se manifiesten sobre
los sellos, rifas, suscripciones, etc. que están utilizando con fines benéficos (AM Manzanilla, leg.65).
Después llegaron otros.

(AM, leg. 185).
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 Huelva, solicitud de autorización a Correos

(AM, leg. 457).

G.-
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(AM Trigueros, leg. 85).¡Demasiadas Juntas!

Donación de
D. Antonio Plata
(impresor)

(AM, leg. 457).

H.-
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Acuerdos, solicitudes y
otros recursos

Muchas poblaciones forman Juntas de
Auxilios al Necesitado y solicitan sellos para
imponerlos, bien según una escala, bien a un
canón fijo por determinados servicios. Buenos
ejemplos de ellas los tenemos en Campillo,
Cortegana y Rosal de la Frontera.

Otras se limitan a exponer la situación
de calamidad entre sus habitantes y solicitar
la autorización de lo que ya se le tolera (p.
ej. La Palma del Condado).

Eso sí, muchas intentan quedarse con
otros recursos recaudatorios en vigor como es
el Plato Único para el sostenimiento de sus Co-
cinas o Comedores Benéficos pero el Gober-
nador Civil es tajante, en este caso, exigiendo
el ingreso integro de la recaudación.

(AM Rosal de la Frontera, 18/01/1937 leg. 55).

(AM La Palma, leg. 185).

(AM de La Palma, Manzanilla y Trigueros.)
(Nombre de la Población)
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(AM, leg. 268).

El bando de Cortegana
En términos parecidos al bando de Huelva capital, se manifiesta este edicto de Cortegana que

además de exigir el uso del sello benéfico en todas las cartas o paquetes que se franqueen en Correos
lo hace también en telegramas y giros.
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Carta de 17 de febrero de 1938
dirigida a Alemania por el Administrador
de Correos D. Juan Parra en la que co-
munica la prohibición del sello benéfico;
en algunas poblaciones se sigue usando
con posterioridad (p. ej.: Valverde, San
Juan del Puerto).

El momento, tanto de la
utilización del sello benéfico
como el de dejar de hacerlo,
es desigual en cada población.

J.-  ¿El final del sello
benéfico?
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J.R.Roper:
He recibido su carta de 1-VI-38. Le informo que estoy listo para aceptar su oferta pero la exportación de sellos nuevos y usados

ha sido prohibida de momento a consecuencia de lo estipulado por el Gobierno de la España Nacional. Informar a nuestros amigos
para evitar la revuelta al no recibir respuesta a sus envíos. Esperamos que las dificultades se resuelvan pronto.

Sinceramente suyo (Traducción libre).

En Julio de 1938 lo que sí está prohibido por el «Gobierno de la España Nacional» es el intercam-
bio o venta de sellos nuevos o usados con coleccionistas o comerciantes extranjeros. Existe bastante
correspondencia de éstos explicando esta disposición a sus homólogos extranjeros.

Distinguido Señor:
Acuso recibo a su envío de 16 de mayo último, al que de momento no puedo corresponder por estar prohibido en la España

Nacional el cambio de sellos con el extranjero. Tan pronto sea permitido se lo remitiré. / Franqueo esta postal con los sellos de la emisión
aparecida hoy. / Le saluda atentamente, (19-VII-1938, III Año Triunfal. / ¡Viva el Duce!  ¡Viva Franco!)
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